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PUNTO DE SUSCRiPCiON PRECIO DE SUSCfiíPCiÓN

£K ZAE.AüOliA
n li Administración del Bo l b t ín , sita en 

i Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri» 
wrdii.

j*.i suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
letra de fácil cobro.

31 pago de la suscripción adelantado.
^correspondencia se remitirá franqueada 

u Regente de dicha Imprenta.

30 PESETAS AL AXO-EXTRA^ERO 45

Los edictos y anuncios obligados al pago 
de inserción, í& céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los cuatro días inmediatos á la fecha 
de los que se reclamen; pasados éstos, la Ad
ministración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.
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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
^^PERIÓDiCO s e pu b l ic a  t o d o s

'^torio^d^A en Península, islas adyacentes, Canarias y 
.^^Bdesn n!.Ca 8P-let08 “ la legislación peninsular, á los 
""’M^iigo eiv¡^romulSact6n' si en ellas no se dispusiese otra 
'L,ie Ptovínci^a8 a61 Got)ierno son obligatorias para la capi- 
^■'^atro díuc, ?ue 80 publican oficialmente en ella, y

Ley de « d Pn ®8 para 108 de,nás pueblos de la misma

( pAR .-E OFICIAL
on COSSEJO DE MINISTROS

'J'£l Vieíi^ Alfonso XIII y la Reina
Corte r-la ingenia (q. D. g.), continúan en 

■ ’gual ’b n“v^a(^ en su importante salad. 
‘:'aAnffn /'^úoio disfrutan las demás personas 

8^ta Real Familia.
(Gacela 2 Diciembre 1906.)

^^COIQN PRIMERA 
""^STERIO d e LA GOBERNACION |

vVina8 la REAL ORDEN

C’l!terioporleol®mholune8 formuladas ante este 
^-i0011 lo n V&riOs Ayuntamientos, de oonformi- 
tr! Or^en d» iq  el apartado 10 de la

i Abril de 1905 regalando la
’ Querl 09 961 v*ci°8 benéfioo-sanitarios, in

de o-, k- Slu ef6oto la dotación hecha por
& ^^tioos r6/U0 y Patronato del Cuerpo de 

^r8,llt»ndo talHre8-
^‘s^macin U9 eNl,ft Corporación informa di- 

ÜPS eu, Asentido de que procede
:M p^úl dé á SU jnioiof lft Real orden de 

Yeuid° a Heuai' ana necesi- , 
'• h-14/18 de iy satisfacer apremiantes reque

de ^Ue 9& n? Publica, como lo prueba el 
ludioadas reclamaciones son tan 

° °?IU0 desprovistas de fundamen- 
P^rónH’*1 -eu sa f°rma oomo en su fon- 

^uico que tiene por base la insu-

LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarlos reci
ban este Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá veriflcarsa al 
final de cada semestre.

ficienoia 3e los recursos municipales y la supuesta 
legalidad de las disposiciones dictadas en contra 
de la ley orgánica, qae reputan de su exclusiva 
competencia cuanto se relaciona con los Faculta
tivos titulares:

Considerando que los servicios benéfioo-sanita- 
rios que éstos deben atender revisten interés gene
ral y son de suma transcendencia para la salad pú
blica, por lo cual los (Gobiernos se han reservado 
en todo tiempo las facultades reglamentarias, sien
do consecuencia lógica de ello la organización he
cha en los Cuerpos de Médicos, Farmacéuticos y 
Veterinarios titulares, á quienes les está confiada 
misión de tal delicadeza é importancia que, como 
atinadamente dice la Junta de gobierno y Patro
nato en cuanto se refiere á los Farmacéuticos titu
lares, han tenido en olvido la mayoría de los Ayun
tamientos por no cumplir lo dispuesto en la ley de 
Sanidad de 28 de Noviembre de 1855, y muy espe
cialmente sus artículos 64 al 76, de la que han si
do natural cosecuencia el Reglamento para el Ser
vicio beuéfico-sanitario de los pueblos de 14 de Ju
nio de 1891, las Instrucciones de Sanidad de 14 de 
Julio de 1903 y 12 de Enero de 1904, derivándo
se de ésta el Reglamento orgánico del Cuerpo de 
Farmacéuticos titulares, aprobado por Real decre
to de 14 de Febrero de 1905 y dictado por el Go
bierno en cumplimiento de la segunda de las dis
posiciones adicionales de la vigente ley Municipal:

Considerando que en cuanto á ios nombramien
tos se respetan las facultades de los Ayuntamien
tos, y por lo que se refiere á las consignaciones para 
lu prestación de los expresados servicios benéfioo- 
sanitarios qae se fijan á los Farmacéuticos titula
re» en la Real orden de 18 de Abril de 1905 hay



b o l e t ín  o f ic ia l

que tener en cuenta que constituyan un gravamen 
ae escasa importancia para los municipios, pue*u> 
que con la tarifa para ¡a dispensación de los medi
camentos á las familias pobres, aprobada por Keal 
orden de 15 de Septiembre último, ha de dismi
nuirse en cantidad notable el tanto alzado que poi 
tal concepto vienen aquéllos cobrando, y dentro 
de la cual se ha de atender con preferencia a las 
necesidades de las familias pobres y á los intere
ses del municipio, evitando á la par la explotación 
del Facultativo ó la de los fondos municipales:

Considerando que á los titulares Farmacéuticos 
ge les debe por los Ayuntamientos cantidades que, 
según afirma la Junta de gobierno y Patronato, se 
aproximan en junto á 3.000.000 de pesetas;

S. M. el Rey (q. D. g. ) se ha servido disponer: 
l.° Que se desestimen las redamaciones presen

tadas ante este Ministerio por los Ayuntamientos 
contra la Real orden de 18 de Abril de 1905, acce- 
diéndose, en su consecuencia, á lo solicitado por la 
Junta de gobierno y Patronato del Cuerpo de Far
macéuticos titulares, debiendo ser publicada esta 
R al orden en los Boletines Oficiales da las provin
cias y tenerse en cuenta por V. S. para aprobar 
los respectivos presupuestos municipales; y

2.° Que los Ayuntamientos consignen en los 
mismos las cantidades necesarias para el pago de 
los adeudos que tengan con los Farmacéuticos ti
tulares, en la cuantía que le permitan sus recursos.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. S. mu
chos arlos.—Madrid 29 de Octubre de 1906.—Da 
vila.—Sres. Gobernadores civiles.

(.Gaceta 30 Octubre 1906)

SECCION SECUNDA
illtoo smi M W tMVIMlÁ DS UB160Z1

Caza.
Relación nominal de las licencias de uso de armas, caza, 

pesca, para cazar con reclamus de perdiz, hurones, gal
gos y podencos, concedidas por este Gobierno de provin
cia durante el mes de Octubre ultimo, y que se publi
ca de conformidad con lo dispuesto en la prescripción se
gunda de la Real orden de l.° de Julio de 1902.

NOMBRES
d

PUEBLOS FE

Sixto Ruiz c
Manuel Rey 1
José Crusell
Emilio Soler , 1
Ildefonso Martínez '
Eusebio Cebrián , 1
Gregorio Estaregui '
Luis Aznar
Juan Basso 1
Fermín Pagadizabal 
Fermín Trullén 
Pedro Litago, 
Mariano Cortés 
José Portero
Juan Andrés Palomar 
Mateo Peribañez 
Domingo Bueno 
Valentín José Ibáñez 
Jacinto García 
Luis Romero , 
Manuel Cabrerizo 
Mariano Borraz 
Mariano Vallesta 
Florencio Gómez 
Jesús Blasco
Dem.° Lorenzo Gómez 
Isidro Castañón 
Esteban Vilella 
Gregorio Aparicio 
Pedro Cerveza 
Pedro Ros Puyol 
Celedonio Forrar 
Elias Fuertes 
Juan José Vázquez 
Simón Casado 
Eduardo Herranz 
Vicente Ferrer 
Carmelo Calvo 
Francisco Sancho 
Joaquín Azpeztia 
Manuel Viñaburo 
Antonio Valero 
Manuel Solares 
Ponciano Peiie 
Carlos Llórente 
Fernando Montes 
J ulio Montes

i Fortunato Bartolomé
1 Martin Ramírez 

Antonio Romeo 
Ensebio Unván 
Agustín Guerra 
Gregorio Galvez 
Lorenzo Gómez 
Ramón Gallego 
Mariano Artigas 
José Serrano 
Da maso Mongo 
Carmelo Portera 
Manuel Mombiela 
Roque Calavia 
Elias Gracia 
Félix Galan , 
Antonio Zorraquin 
Rafael Francia 
Luis Novella 
Joaquín Cubel 
Manuel Aguado 
Joaquín Fianco 
Basilio Paraíso 
Silvano Gil 
Benito Cuartoro 
Desiderio Alvarez 
Antonio Serrano 
José María Ibarz 
Mariano Fin ríes 
Norberto Jiménez 
Nicolás Legarru

uarte C
Igea 0
)aroca 0
Remolinos C
’auste 0
’aniza A
'auste C
fillacarrillo A
dem A
dem A
taragoza O
Mallén
taragoza C
?orrijo A
Zaragoza 0
larenas A
úem 6
A randa
Dalatayud A
Zaragoza A
A riza
Monegrillo
Borja
Zaragoza
Idem l
Tierga
Zaragoza 
Biota
Zaragoza y
Idem
Fabara L
Castejón ■
Munébrega
Murero
La Muela 1
Alfamén
Alhama '
Castejón de V.
I llueca
Sariñena
Zaragoza 
Fuendetodos 
Barda llur 
Cuspe 
Torrelapaja 
Tarazona 
Idem 
Idem 
Sádava 
El Frago 
Idem 
Novadas
Godojos .
Paracuellos 
Capulla 
Zaragoza 
Tarazona 
Morata 
Gallur 
Fl Burgo 
Tarazona 
Zaragoza 
A randa 
Calatayud 
Idem 
Codo 
Belchito 
Zaragoza 
Murero 
Zn rngoza 
Tarazona 
Tabuenca
Ateca 
Mores 
Meqomenza 
Zaragoza 
Da i oca 

¡Sos

40b 
4 
4
4 
4
4 
4
4 
4
4 
5
5 
5
5 
b
5 
5
5 
6
6 
6
6 
6
6 
6
8 
9
9 
9

10
¡10

4 110 
10
10 
11

I 11
J 14
J 15
A 15
3 15
3 15
3 15
U 15 
0 15 
C 15 
C 15 
C 15 
0 15 
C 16
C 16
C 16
A 16 
A 16 
0 16 
C ¡6 
C i0 
0 16

A B

c ”

c 1° 
A 18 
C 18 
c 18 
p 19 
C 19 
A^

NOMBRES 1 PUEBLOS
a

p C 0 C C 
c c 
c A c 
c c c Ü 
c c c 
0 c c 
c

FECHA

Mariano Mafloli Zaragoza
Manuel Marquina Tauste
Cirilo Biendicho Ateca
Constantino Labarta Villafranea Ebro 
Gregorio Povar Tarazona
Juan Lahuerta Bulbuente
Jo é Benito Zaragoza ,
Pedro Utrillas Monreal Ariza
Tomás Quintín Zaragoza
Antonio Martínez Idem
Mariano Buera LdeI“,
Joaquín Aznar Sayinan
José Franco Belmonte
José Martínez. Mura
Carlos Gloria Zaragoza
Pascual Andrés Idem
Ceferino Bernad Castejón
Joaquín Mayoral Zaragoza
Toribio Gil Idem
Manuel Moya Alfamén
Manuel Kabadán Ruarte

1 Obre. 1906
11 » »
|1 » »
1 > »
1 > »
2 » »
2 > »
|2 » »
2 » >
2 » »
2 » »
2 » »
2 » >
2 » »
3 > »
3 » »
3 » »
3 » >
4 » »
4 » »
,4 » >



DE LA. PROVINCIA DE 2AEAGGZA I5IÍ

NOMBRES PUEBLOS
e
O f e c h a

Julián Romero 
Francisco Almárcegui 
Jacobo Almárcegui 
Ambrosio Belled 
Martín Sangorrín 
Jorge Tena 
Felipe Salvatierra 
José López 
Juan Fuentes 
Salvador Ramos 
Bernardo Montorio 
Vicente Sola 
Jonquin Chóliz 
Tomás Baquedano 
Juan Pablo Azuárez 
Mateo Grávalos 
José Gil
Andrés Sancho 
1 rancisco Fantova 
Pascual Callao 
Genaro Molinos 
Camilo Martínez 
Tomás Moya 
Teodoro Barrachina 
Gabriel Laborie 
Pedro Moral 
Silvio Arquillué 
francisco Adiego 
•uan Sanz 
¡o m Alcalde 
««el Aznar 
Atuano Ledesma 
^euel Gutiérrez 
411611 Gaseó a 
gkrto Farlete 
;eflro Pina 
7^ Subías 
püoei López 
Maníir Hernández 
JoS Fi6rro 
yse Casanova 
I¿intl.n Mateo 
CTioRemón 
Valseo Gracia

MeÍ?U,ller^

IAano

Jo43rbues 
S^ro

H1Card?uyaróIi 
FraQ®aMoreno

^anF^^^ez 
Bele8rin Rano Careen 
veu&n^ abone 
Julián i? ^^irez 
rrian^Bpnnez 
KEm8,l^VeDte

Ualatayud 
Sos 
Idem 
Pina 
Oastiliscar 
Riela 
Alagón 
Luna 
Huércal-Overa 
Ala el la
Gorja 
Idem 
Zaragoza 
Egen 
Va ipalmas 
Tierga 
Idem 
Cas pe 
Idem 
Idem 
Remolinos 
Idem 
Alfamén 
Escatrón 
Zaragoza 
Terree 
Lucen!
Gallur 
Zaragoza 
Idem 
Mouegrillo 
Zaragoza 
Idem 
San Mateo 
Idem 
Zaragoza 
Fuendetodos 
Zaragoza
Gallur
Magallón 
La Muela 
Badules 
Borja 
Escatrón 
Idem 
Pradilla 
Zaragoza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Ruesta 
El Burgo 
Castiliscar 
Urrea 
Zaragoza 
Luna 
A riza 
Almonacid Cuba 
S. Mateo 
Pradilla 
Saviñán 
Idem
Zaragoza 
Idem 
Gotor 
Lucen! 
Bijuesca 
Zaragoza 
Idem 
Idem 
Idem 
Egea 
Pradilla 
Ruesta 
Riela 
Mouegrillo 
Pradilla

C 19 Obre. 1906 
C 20 » »
C 20 » »
C 20 » »
C 20 » »
C 20 > >
C 20 » »
C 20 » »
C 20 » »
A 20 » »
C 20 > »
C 20 » » 
0 20 » »
A 20 » »
C 20 » »
A 22 » »
A 22 » >
A 22 » »
C 22 » » 
C 22 » »
C 22 » » 
C 22 » » 
C 22 » »
C 22 > >
C 22 » » 
C 22 » »
C 22 » >
P 22 » »
C 23 » » 
C 23 > » 
C 23 » > 
A 23 » »
C 23 > >
C 23 > >
A 23 » »
C 23 » » 
C 23 » » 
C 23 » » 
C 24 » »
A 24 » »
C 25 » »
0 25 > > 
C 25 » > 
C 25 » » 
C 25 » »
C 25 » »
C 25 » » 
C 25 > » 
C 25 » »
C 25 » » 
C 25 » » 
C 25 » »
C 25 » » 
C 25 » » 
C ,25 » » 
C 25 » » 
C 25 » »
C 26 » »
C 26 » »
C 26 > > 
C 26 » » 
C 26 » » 
A 26 » »
C 27 > > 
C 27 > > 
A 27 » »
P 27 » » 
A 29 » »
C 29 » > 
C 29 > » 
C 29 > »
C 29 » » 
C 29 » »
C 29 » »
C 29 > > 
C 30 » »
0 30 > »
0 30 > >

Zaragoza 2 de Noviembre de 1906.—El Gobernador, An
tonio Llamas Novac.

NOMBRES PUEBLOS
d

FECHA

Pedro Gericó Egea C 30 Obre. 1906
Cándido Bes Quinto C dU » >
Miguel Amb.° Carcas Pradilla c 30 » »
Antouio Tarodo Alhama c 31 » »
Severo Miguel Morata A 31 »

NOTA La inicial A, puesta en la tercera casilla indica uso de ar
mas; la C, licencia de caza; la P, licencia de pesca; la H, licencia ae 
hurón; la G, de galgo, y la R, reclamo de peraiz.

SECCION TERCERA. _
COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

CONSTRUCCIONES CIVILES
OBRAS P0I1 AIDIINISTBACION MES DE SEPTIEMBRE

Relación de los gastos ocurridos en las obras que se
han ejecutado durante el expresado mes.

PALACIO PROVINCIAL Pe8etas.

Reparaciones en el patio central.
Por jornales de albuñiies y peones...........  52*80

Suma.................... 52*80
Traslad-o de la fuente del patio. 

Por jornales de albañiles y peones  53*80
A U. Anselmo Izuzquiza, por 2 sacos cal 

de Zumaya, 2 válvulas de desagüe y un 
tape de ídem  9*70

A D. B-rnardino Gracia, por 15 quinta
les métricos de y^so usual................. 15 

Suma  78*50

oficinas de O. P. 
Por jornales de a bañil s y peones  54*30
A. D. Florencio Izuzquiza, por 8 sacos de 

cal de Zumaya y 1 de cemento Rezóla.. 30‘75

Suma.......... 85*05

Solado del paso de las oficinas de 
orden público. 

Por jornales de albañiles y peones. . .... 53*55 
A 1). An-ehno Gil, por 75 baldosas usua

les y 60 ídem de Valencia  17*25

Suma.......... 70*80

HOSPITAL PROVINCIAL 
Reparaciones. 

A D. Anselmo Gil, por 1.050 baldosas 
usuales de 1.* , ; • * * 

Al mismo, por 300 ídem ídem y 60 ídem 
de Valencia  

A la Sra. viuda de D. Antonio López, poi
900 ladiillos recios.................................. 51*75

A D. Bernardino Gracia, por 60 quinta
les métricas de yeso  ................. 60

Suma.......... 192*75
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HOSPICIO PROVINCIAL 
Reparaciones.

X D. Birn&rdiuo Gracia, por 30 qninta-
¡es métricos de yeso usual..................... 30

Sama.......... 30

MANICOMIO PROVINCIAL 
Tapias divisorias y cocina.

Por jornales de albañiles y peones........... 1.290*88
A D. Angel Tdlo, por 23 cargas de ladri

llo recio, 40 ídem, de ídem ídem de á 
pie y 28 ídem de teje  281

A I). B rnardino G-aoia, por 70 quinta
les métriooH de yeso usual  70

A D.LuisQabás, por 2100 tejas Botorrita. 168
A la Sra. viuda de D. Antonio López, por 

1.850 ladrillos recios.......................... 106‘37
A D. Anselmo Gil, por 2.500 ladrillos.. . 112‘50

Suma....................  2.028‘75

TORRE DE GALLEGO 
Reparaciones.

Por jornales de albañil................................ 96
A D. Bemardiuo Gracia, por 100 quinta

les métricos de yeso usual................. 125

Suma..................... 221

TORRE RAMONA
Reparaciones.

A D. Beruardino Gracia, por 10 quinta
les métricos de yeso usual...................... 10

Suma.................... 10

Y se publica en este periódico oficial á los efec
tos prevenidos en el art. 125 de la ley Provincial 
vigente.

Zaragoza 29 de Octubre de 1906.—El Vicepre
sidente, Manuel Esquío. — El Secretario, José 
Vidal.

SEOO10N CUARTA
Administración de Hacienda de la provincia de Zaragoza.

Relación de los industriales que han resultado fallidos 
en los pueblos de esta provincia, con expresión de 
la industria, cantidad y ejercicio á que corres
ponden.

Agapito González, de Pica, jamones, l.° y 2.° de 1905’ 
71’52. _

Vicente Sorrosal, ídem, parador, ídem, 25’02.
Marín Vales Soler, ídem, abacería, ídem, 25*02. 
Antonio Gracia Aguilar, idem, comisionista, ídem, 37*18.
Santos García, idem, Abogado, idem, 69*76.
Juan Sauz Fernández, idem, barbero, idem, 17*16. 
Serafín Polo Lnplaza, idem, carpintero, idem, 17*16. 
Mariano Torres, idem, herrero, idem, 17‘16.
Domingo Gonzalvo, idem, sastre, idem, 17*14.
Sebastián Roch Muñoz, idem, idem, idem, 17*16.
Francisco Castillón, idem, café, idem, 8*58.
Gabriel Gil Ibort, de Piedratajada, sangrador, 1.", 5. 
Francisco B esa Longares, idem, mesón, idem, 7*15.
Valeriano Martínez, do Pozuel de Ariza, comestibles, 2.” y 

3.°, 22*88. ,
Justo Heredia Lorente, de El Pozuelo, mesón, 1.° al 3.°, I 

21 *42. , (
Silvestre Martínez, idem, abacería, idem, 21*42.
Vicente Gil Martínez, idem, idem, idem, 21*42, ,

Antonio Fernández, idem, tablajero, idem, 17*16.
Francisco Espligares Borobia, idem, idem, idem, 17*16. 
Juan Fernández, idem, jabón, idem, 17*16.
Juan Escolan Berdejo, idem, herrero, idem, 15'03. 
Francisco Espligares Borobia, idem, horno pan, anua 

8*58.
Antonio Fernández, idem, idem, idem,8*58.
Juan Vidal, de Puebla del Albortón, mesón, l.°al 3.0,21d¿ 
Pedro Azuar, idem, abacería, idem, 21*45.
Rosa Aznar, idem, café, idem, 17*16.
José Muniesa, idem. Practicante, idem, 15.
José Perez Gasea, idem, herrero, idem, 15. 
Hermenegildo Tolosai.o, de Puebla del Altindéu, horw 

de pan, l.° y 2.°, 10.
Manuel Abad Artaso, de Puendeluna, tablajero, l.°, 11*6 
Juan carcas, de Pradilla, mesón, l.° v 2.°, 14*28. 
Cosme Laforga Lorente, idem, vinos?ídem. 21'44.
Mariano Sánchez, idem, horno pan, anual, 8*58.
Miguel Sancho Abuelo, de Plenas, mesón, l.°, 7*14., _ 
Julio Jus Cubara, idem, arrendatario, anual de 1905,7^.
Urbano Languero, idem, herrero, l.°, 5.
Gedeón Vidal Vidal, idem, Veterinario, idem, H'W.
Manuel Lezcano Ruiz, de Remolinos, idem, l.°y 2.°,«'« 
Anselmo Araiz Fernández, idem, carretero, idem, 10.
Mariano Martínez, idem, ministrante, idem, 10. _ _ 
Emeterio Embid Lausín; de Riela, carnes, idem, 28*;)8.
Manuel Cebrian Embid, idem, idem, l.°, 14*29.
Felipe Peirona Cebrián, idem, comestibles, l.oy2.°, 28w 
Santiago Romeo Marín, idem, vinos etc., ídem, 18’57. 
Manuel López Train, idem, arrendatario, idem, 4*28. 
Primitivo Hernández, idem, carpintero, idem, 12 86.
Silvestre Pinilla, Blancos, de Rueda, abacería, L* o* 

21*42. ,
Telesforo Cuenca, de Sabiñán, idem, idem, 21*42.
Joaquín Pérez Gumiel, idem, vinos, idem, 34*32.
Valeio Ruiz Martínez, idem, café á 20 céntimos, 

34*32.
Margarita Comán, Villarreal, idem, ministrante, 

15*03.

idee-

ideE-

14-9
Juan García Ibáñez, idem, carpintero, idem, 15.
Bartolomé Becerril, idem, horno pan, anual, 8*58.J 
Saturnino Campos, de Sastago, abaceria, l.° y 2 ¿ L 
Francisco Bureta Ferrrer, idem, barquero, l.° al 3. , 
Alberto Minguillón, idem, barbero, idem, 19’29. 
Pablo Doraula Tomás, idem, cuchillero, idem, 19’29- 
Mariano García Judan, idem, horno teja, 3.°, 4. 
Antonio Estrada Mores, idem, cuchillero, idem, 6’44. 
Gregorio Vicente Bonilla, de Santa Cruz de Grío, abac •' 

l.u al 3.°, 21*45.
Vicente Maestro, idem, molino, idem, 15*33. 91,39, 
Antonio Martínez Guillén, idem, Veterinario, idem, 
Manuel Longares Vicente, idem, carpintero, idem, I9' 
José Romeo Urcel, idem, herrero, idem, 15.
Sabino Vicente Vicente, ídem, horno pan, anual, 
José Lanau Pueyo, de Santa Eulalia de Gallego, aun ■ 

1.", 7’15. 0 00.$
Antonio Aznar Marco, de Samper, ropas hechas,, 1- - 
Roque Lahoz Albaia, idem, abacería, idem, 7*15.
Pedro Royo Luesma, idem, telar, idem, 2*14.
Román Lorda Vaquero, idem, molino, idem, 8*22.
Clemente Abad, idem, herrero, idem, 5*01. ’
Domingo Paesa y otros, idein.lwrno pan, ídem. 8 ^-.[g, 
Santiago Sierra Sierra, de Sestrica, figón, I o a‘p 
Casino Union Republicana, de Sos, café, 1 •° y 2- ,D 
Pantuleón Alegre, idem, taberna, idem, 34*30.
Dámaso Bastan, idem, aceite, etc , idem, 17‘*6; 
Emeterio Fuertes, idem, Practicante, idem, 18*0°' 
Pantuleón Alegre, idem, idem, idem, 18*58.
Francisco Críete, idem, Abogado, 2.°, 34 88. ) 0
Secretario Juzgado Municipal, idem, idem, L0 
Pedro Cortés Torres, idem, carpintero, idem, L 1 ' 
Carmelo Pinat, idern, ídem, idem, 17*16.
Higinio Guztellu, idem, sastre, ídem, 17*16.
Amallo García, idem, ídem, idem, 17*16. . o813.‘
Casino Industrial Agrícola, de Tarazón», casino, h 

93*75. I
Casino de la Juventud, idern, idem, idem. 187*50.
Idem Monárquico, idem, ídem, idem, 107*22. . a
Pablo Viñau, ídem, mercería, idem, 141*54.
Kleuterio Gómez, idem, ultramarinos, idem, 141 • 
J. Urquiz Melano, idem, fábrica calzado, idem, 5^
Martin Torcal, idem, taberna, idem, 64*32.
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Francisco Valero, idem, posada, idem, 48*24.
María Muñoz, idem, abacería, idem. 48*24.
Angel Fidel, idem. librería, idem, 32*16.
Modesto Rodríguez, idem, periódico semanal, idem, 66*48.
José Pérez, idem, idem, idem, 66*48.
Nicasio Aranda Escribano, idem, pesas y medidas, idem, 33'45. - J i •
Ro^ripmczy Compañía, idem, periódico semanal, 2.° y 3.°,

Antonino Gonzalo, idem, farmacéutico, 1.° al 3.°, 126'51.
Antonio Salvia, idem, Abogado, idem, 133*83. 
rabian Escudero, idem, idem, 2.° y 3.°, 89*22.
Alfredo Cabello, idem, Juez municipal, l.° al 3.°, 60*03. 
Antonio Salvia, idem, notario, idem, 212*31.
Marcial Aguaron, idem, horno pan, idem, 32*16.
bevero Usiel, idem, botero, idem, 32*16.
Lnato Ruiz, idem, hojalatero, idem, 32*16.
uugeuio Llué, idem, sastre, idem, 32*16.
trancisco Escoria, idem, sillero, idem, 32*16.
l u is  hnciso, idem, idem, l.°al 3.°, 32*16.
^ orencio Peñuelas, idem, ídem, idem, 32*16.
n o Penuelas, ídem, idem, idem, 32*16.

r/>cia ^artínez? ídem, Practicante, idem, 48*24.
F . ron n nara-v* íde,n« VÍQOS, etc., ídem, 64'33.
ToiS v iPereZ’ idem* idem*idem- 64‘3y-
Juí r'Vl a¿ldem’ idem’ idem, 64*33.
Centrn t Z Ramos’ idem’ idem, idem. 64*33.
Benitn ,fustlno' de Tauste, casino, l.° y 2.°, 24, 
FrancisMenra M^illo, fábrica teja, idem, 20*02.
Cava PuMiiEr’’ ld-m’ Abogado, ídem, 55*76.
Mariann a  ídem, matrona, ídem, 18*58.
Rafael ece8* idem, herrero, idem, 12*86.
Santos n‘ d® V,arcia' 'dem, carbones, 2 °, 8*93.
ElnusmA í M°9eva, ídem, idem, L°, 39'31.
MafianS idem. 2.°, 39*31.
^euteriofi|,‘v‘ela*-dem, bodegón, L° y 2/, 14*30.

28*59 K1Vafrecha, de Tabuenca, Médico, 3.° Je 1902,
í5n°¿.Ídeim’ Ídem« 3-° de 1903. 35‘7<-
^^dsPA ¿ hOrAdie^o* idem- mesón, 2.° de 1904, 28*59.
^nardA R®reZ Paaamar, ioem, idem, l.° al 3.° de 1905, 15.

ldem, idem, 15*03.
Rancio m ¿Monreal, de Talamantes, molino, idem, 15*33.
Íoaquín Ma . ?®8-’ •dem, herrero, ídem, 15'03.
pPdanio SHT>tkDes, de Terrer, tablajero, idem, 17*16.
^1Vador ennA nZ' ldem’ idem, ídem, 17'16.
vUaQ CemlJ Ce a’ •dem, barbero, idem, 15.
y'uda de d® Tiermas, tejidos, l.° y 2-° 4*30.
pA0,21*45 "^oehez Blasco, de Tierga, abacería, l.° al 
Circulo Rp ' ■
£a8ino Aí/rfnC"?'^’ de Torrijo, casino, idem, 12. 
^undoLtt ’ ldem’ idem, idem, 9*30.
Joa08,3-0’ iS-b^16’ de l01'168 de Berrellén, especulador fru- 
b^ardo Muñn/^ez* *dem« comestibles, idem, 11*44.
r1 ®undo K; ,dem. zapatero, idem, 5.
p/11 Bracia (ip V^'.’dcm, especulador frutos, idem, 18‘59.
s Ubuent- de Torreilas, abacería, l.° al 3.°, 21*45. 

e°Q Rosal (' e’ ldeni. venta lenas, idem, 21*45.
ideiu’ tablajero ¡dem, 17*16. 
id=™. id=m, idem, 17-16.

Mar 10 ^rto.ünipes,n*a’ ¡dem, 1 telar, ídem, 6'42. 
Bames p, ^'‘gdaiena, idem, herrero, ídem, 15. 
AlauS0 S Tdk ToS08’ uwlluu- ‘dem- 49'32.

I1? Ryhoz’ I,. íubed, tablajero, ¡dem, 1746. 
viceQte’ i/eiU’ horno cacharros, idem, 40*74.SaÍ’ den1’ P'edra, -dem, 22*41.

V-un6??? Castro m’ ldetn’ farmacéutico, idem, 53*61. 
ElÍHS\^nuel^ idem, 15.

bíh achma V-iii ■l0‘ 'dem, herrero, idem, 15.
l^^’iian , ' d6 Uuducs de Lerda, telar, l.° y 2.°,
ll-^^cez ídem, mercería, idem, 42*88.

l^Hió a i nte’ de ^rea de Jalón> Veterinario, 1.°, 
y ^«adem Uve.b°’ tabernn’ 3-°’5172-

t^üei-per“andf-/ U’ Vetennario, ídem, 11*44.
K B¿eUa CasÍlti’ aCm’ b"rbe',oi 'dem, 5*01.

p Sc° UiTe» ’.'dein, carpintero, ídem, 5.
Rui'z ¡T’ zapatero’idem’ 6‘0L

0Gómez i ’ em’ idem« ídem, 5. 
‘ d® vera, abacería, l.° al 3.°, 21*45.

Atilano Tejero Modrego, ídem, 2 caballerías 13 kilómetros, 
ídem, lu9'37. ’

Mateo ^"anda, de Velilla Jiloca, arrendatario pesas, l.° al

Agustín Velilla Langa, idem, herrero, l.°al 3.°, 15.
Juan Perís Hasta, idem, horno pan, anual, 8'58.
Manuel Vela Modrego, de Villalengua, carnes, 1.° al 3.°, 

34*32.
Martina Buya Isla, idem, mesón, idem, 21'45.
Lorenzo Calvo, idem, aceite etc., idem, 17*16,
Cosme Pérez, ídem, arrendatario pesas, idem, 16*08.
Manuel Lamata Ruiz, idem, molino, idem, 33 60.
Ignacio de Mingo, idem, idem, idem. 49*32.
Félix del Real, idem, confitero, idem, 64*35.
Luis Lozano Ramos, idem, barbero, idem, 15,
Eugenio Acero Alda, idem, herrero, idem, 15.
Ventura Trigo García, idem, Albéitar, idem, 17*16.
RonquePerondón Peralta, de Villamayor, transpones, 1905,

Victoriano Teller Escribano, idem, idem, idem, 100.
Eloy Chinestra, idem, idem, idem, 100.
Pascual Trallero, de Villanueva Jiloca, taberna, l.° al 3.* 

32*16.
Emilio Castells, idem, pan, anual, 18*58.
Pascual Trallero, idem, leche, idem, 20*01
Melchor Martínez, de Villanueva del Huerva, tejidos. 1 • al 

4.° de 1904,162*97. J ’
El mismo, ídem, idem, L° al 3.° de 1905, 122*16.
Fabián Olivan, ídem, idem, idem, 122*16.
Nicoias Pérez Sanz, ídem, ultramarinos, idem, 64*32.
El mismo, idem, abonos, idem, 53*61.
Pascual Bernabé, idem, telar, idem, 6*45.
Viuda de Gregorio Zarazaga, idem, fabrica teja, idem, 6.
Andrés Aznar, idem, barbero, idem, 15.
Alejandro López, idem, pesas, anual, 157*25,
Alejandro López Sevilla, de Villar de los Navarros, mer

cería, 4.° de 1904, 21*44.
Isidoro Sancho Jimeno, idem, comestibles, idem, 11*43.
Antonio Yus Pérez, idem, mercería, idem, 21*44.’
El mismo, idem, idem, L° de 1905, 21*44.
Alejandro López, idem, idem, L° al 3.°, 64'32.
Isidro Sancho Jimeno, idem, comestibles, idem, 34*32, 
Tomas Oseñalde, ídem, molino, idem, 15*33. ’
Joaquín Valiente, idem, barbero, idem, 15.
Mariano Acón Perez, de Villarroya, abacería, idem, 26*82.
Demetrio Acón Vergara, idem, idem, idem, 26*82. "
Jerónimo Arrué, idem, ídem, ídem, 26*82.
Benito Cestero Marco, idem, idem, idem'26*82.
Pedro Gallardo Jimeno, idem, idem, idem, 26*82.
Tomas Cestero Romero, idem, idem, idem, 26*82.
Manuel Marco Romero, idem, idem, idem, 26*79.
Romualdo Martinez, ídem, idem, idem, 26*79.
Constancio Muían, ídem, idem, idem, 26*79.
Manuel Jimeno Caruicer, idem, figón, idem, 21*45,
Antonio Miuguez Sebastian, idem, idem, idem, 21*45.
Arrendatario, ídem, ídem, 64‘32.
Manuel Cestero, ídem, carro amillarado, idem, 8*58.
JoseMagaño, ídem, ídem, idem, 8*58.
Manuel Romero, ídem, ídem, idem, 8*58.
Manuel Sánchez A randa, ídem, idem, idem, 8*58.
Pablo Sánchez A randa, ídem, idem, idem, 8*58.
Gregorio Tierra Gascón, ídem, ídem, idem, 8*58.
Agustín Lasheras, ídem, ministrante, idem, 2.*45.
Pascual Lozano Cesteio, ídem, bote o, ídem, 19*29.
Antonio Hernández. ídem, carpintero, ídem, lb*29.
Pedro Rodríguez, ídem, ¡dem, ídem, 19*29.
Angel Gil Villarmin, ídem, herrero, ídem, 19‘29.
Enrique Segura, ídem, ídem, ídem, 19*29.
Manuel Beuedi, de Viverde la Sierra, taberna, l.° y 2.° 

22*88.
Judas Martínez, idem, horno pan, anual, 8*58.
Mariano Marcos Catalán, de Zuera, cafe, l.° y 2.°, 27*66.
El mismo, ídem, pan, anual, 17*76.
Mercedes Grau Soler, de Zaragoza, modista, l.° al 4.° de 

1904, 643*32.
Narciso Gil Navarro, de Ariza, parador, 4.° de 1905, 8*93.
Juan Vaguer Matas, idem, Veterinario, idem, 13*58.
Josefa Uiuinel Martínez, idem, taberna, idem, 13*94.
Dolores Vila Lanero, ídem, parador, idem, 8*94.
Joaquina Marqués, idem, abacería, idem, 8*93.
Miguel Argueda, idem, herrero, idem, 6*43.
Miguel Marco Pina, de Azuara, mercería, 3.° y 4.°, 17*86,



b o l s u n OMGIAL
1514

Rafael Ramón Ruiz, idem, abacería, ídem, 1/ 86.
Manuel A.cuychH, Mein, lanzadera, ídem b
Tomas AiCónchel, ídem, ídem, ídem, o /2
Santiago Lorda, idem, molino, ídem, 14 J4.
Joaquín Aléala hermanos, ídem, ídem, ídem 3/ 6.
Victorio de Gracia, ídem, calderero, ídem, 12 8b.
Victoriano Fleta Tomás, idem, carretero. ídem, 12 «b.
Bernabé Brmquis, idem, herrero, ídem, 12 «6.
Francisco Gracia Martín, ídem, sastre, ídem, 12 8b.
Joaquín Canato Sarto, idem ídem, ídem 12 Sb.
Benito Romanos, de Ateca, Procurador 3 / 2o
Domingo Bartolomé, idem, carne, 4. , IB
Emilio Tomas Mendoza, idem. ídem, ídem, Ib
Viuda oe Gregorio Rivate, idem, abacería ídem, 12 ol.
Blas Pérez Muñoz, idem, ídem, ídem, 12 ol.
Francisco Cristóbal Burbano, ídem ídem ídem, 12 51.
Sebastian Moros, idem, bodegón, ídem 8 58.
Miguel Fornier, idem, idem, ídem, 8*58
Pedro Sánchez Gómez, idem, tablajero, ídem, 8 08.
Pascual Romanos, idem, ídem, ídem, 8‘0».
Francisco Salsoso Pascual ídem, cacharre.ia ^m 8 08.
Francisco Judes Lanero, ídem, comisionista ídem, 37 1/.
Ventura Pérez, idem, fabrica yeso, ídem, 20 U-
Gaspar Enguita, idem, Veterinario, ídem 16 73.
Nicolás Borja, ídem, Procurador, ídem, 21/3.
Jesús Benedito, idem, confitero, ídem, 3o /4.
Aniceto Pérez, idem, alpargatero, ídem, 8 ob.
Ignacio Sánchez, idem, armero, ídem, b 58.
Vicente Civil, idem, carpintero, ídem, 8 58.
Blanco Vicente José, ídem, ídem, ídem b 58.
Luis Muñoz, idem, Escribano, ídem, 10 4o.
Julio Ortega, idem, Abogado, ídem, 11 b3.
Antonio Donoso, de Alhama, carne, ídem. 11 44.
Andrés Espoleta Pascual, ídem, vinos etc., ídem, 10 /2.
Pedro Galindo, idem, ídem, ídem, 10 /2.
Victoriano Pascual, idem, pescados, ídem, 5 72.
Manuela Muñoz, idem, ídem, ídem, 5“ /2.
Fulgencio Mudaluz, idem, carro amillarado dem, 2 86.
Pedro Martínez, idem, Veterinario, ídem, 11 44.
Mariano García, idem, herrero, ídem, 5 01.
Felipe Tucharel, ídem, hojalatero, ídem, 5.
Pascual Latorre, idem, zapatero ídem, 5.
Faustino Galindo, idem, carnes, ídem, 1144.
José Martínez Mate, ídem, cafe, ídem, 33 24.
El mismo, idem, una mesa billar, ídem, 12 10.
Francisco Vicioso Lorente, ídem, carnes ídem, /b3 
Gregorio Villanueva, de Alborge, carretero, 2. al 4. üe
Julio Boís s-mper, de La Almolda, café 20 céntimos, 3"

y 4.° de 1905,22*86. , . , ia iq aFrancisco Salfin Zaballos, idem. abacería, ídem U 30. 
Anselmo Gracia Gran, ídem, parador, ídem, 14 dU. 
Viuda Dionisio Taules Casamayor, ídem, casa huespedes, 

idem,H‘44. m
José Coscolla Sograñes, 'dem, herrero, ídem, 0. 
Sebastian Herrero Sorribas, ídem, barbero, ídem, 10 02. 
Felipe Brun, de Alpartir, tejidos, ídem, 81 48 
Gre¿ono Gil de Val, idem, comestibies, ídem, 22 88 
Mariano Millán Bielsa, idem, ministrante^ ídem 10 02. 
Sebastián Gómez Tornos, carpintero, ídem, 10 02.

comestibles, idem,

Manuel Lamuela López, ídem, carro transportes, ídem, 5 /2. 
Juan López Serrano (hijo), .dem .dem dem 5 2. 
Lorenzo Tejero Acero, ídem, tartana, ídem,Jo /2. 
Joaquín Juneno Sancho, ídem, herrero, ídem, 12 86 
Sucesor de Bernardo Pérez, ídem -dem, ide,n,12 8b. 
Martin López Martínez, ídem, sastre, ídem, 2 bb.
León Castillo Marín, de La Almuma casmo, ídem o7 18. 
Mariano Aldea Cimarra, ídem, calzado, ídem, 37 Ib. 
Manuel Torca! Marín ídem, cames, ídem, 3/ b. 
Joaquín Gil Ibañez, idem, bodegón, ídem, 17 14. 
Arrendador pesas y medidas, ídem, ídem, L>. r 
Juan Liria Blasa, ídem, carro transporte, ídem, «72. 
JorgeS mouge Laserrada, idem, ídem, ídem, - .
Eustaquio Molinero Martínez, ídem, horno, ídem, 32 16. 
Victorio Viñas García, ídem, 1 huso, ídem, 40 22 
Francisco Usina Velilla, idem, ídem ídem, 40 20. 
Secretario del Juzgado municipal, ídem, ídem, 31 44. 
Martín Muñoz Delgado, idem, guarnicionero, ídem, 38 bu. 
)(ario Lázaro José, idem, barbero, idem, 17'16,

Manuel Labarta, idem, idem, ídem, 1'7* 16.
Ramón Martínez García, idem, carpintero, ídem, 11 16. 
Seveunu Martínez Angón, idem, carretero, ídem 17 ib. 
Juan Velilla Morlanes, idem, herrero, ídem, 17 Ib.
José Abad Oriol, idem, hojalatero, ídem, 1 /‘Ib. 
Marcelino Sevilla, idem, idem, ídem, 1 / Ib- 
Cayo Sancho, idem, panadero, idem, n‘lb.
Julián Marín Lozano, idem, sastre, ídem,,1 / Ib. 
Jusé Amigo Rofalt, ídem, relojero, 4. ,o8 08.
Casiano Ripoll. idem, zapatero, 3. y 4. , 1/ 10. 
Fidel Estago Navarro, ídem, ídem, ídem, 1 / ib. 
Leonardo B.anco Sánchez, de Aldehuela, mesón, ídem,
Ermt^io Román Pasarión, idem, herrero, idem,,10. 
Florentino Gutiérrez García, de Atea, tejidos, ide , 
Justo Gracia Crespo, idem, ídem, ídem, bO 04. 
Antonio Gómez Gómez, ídem, mercería, ídem. 4. ju . 
José Lorente Abanto, idem, mesón, ídem, 14 du_ 
Francisco Osea Herrero, idem, abacería, ídem, 14 dU. 
Manuel Blasco Andrés, ídem, tablajero, ídem, 11 4»- 
Demetrio Joven Guillén, idem, idem, ídem, 11 44. 
Francisco Tomas García, idem, idem, ídem, 11 
Canuto García Serrano, idem, herrero, ídem, iu. 
Vicenta Lozano Pérez, de Acered, mesón, ídem, i» 
Mag mlena Herrero García, ídem, ídem, ídem, 14 d • 
Miguel Gil Baquedano, idem, abacería, ídem, 14 
Francisco Sánchez Bellido, idem, tablajero, ídem, 14 4» 
Victoriano Alejandre, idem, molino, idem, 5 U». 
Francisco Saz Simón, idem, capataz, ídem, iu u¿. 
José María Andrés, idem, carpintero, ídem, 1U vz. 
Isidoro A. Serrano, idem, herrero, ídem, 1U.
Antonio Moreno, idem, idem, idem, 10.
Arrendatario pesas y medidas, de Abanto, 4. , •
Zacarías Herranz, idem, molino, idem, 4‘bo.
José Santed, idem, herrero, idem, 5.
Pedro Gracia Pardos, idem, abacería, 3. , 7 lo. 
Arrendatario pesas y medidas, idem, ídem, 3 2¿. 
Zacarías Herranz Navia, ídem, molino, ídem, 4 ou. 
José Santed, idem, herrero, idem, 5.
Andrés Yagüe, de A niñón, mesón, 4. , 7‘14.
Angel López Tenderos, idem, arriendo, ídem, 2» - 
Deogracias Peña Ortiga, idem, carro amillara i 
Saturnino Lazaro, de Aranda, molino, ídem, 
Esteban Pío Vicente, de Alagón, carnes, 1. , 1» * 
Jorge Comenge, idem, vinos, idem, 37’17.
Damaso García Azde, idem, barbero, ídem, b40. 1().Ct
Justo Pardos López, de Berrueco, herrero, 3. Y - 
Benito Lapuente, de Berdejo, molino, 4. , 14 2y.
Francisco Arguedas, idem, herrero, ídem, g, 
Ramón Torres Ferrer, de Biota, loza, 3. y 4- * . 
José Baito Lamana, idem, cacharros, ídem, U 4 . 
Miguela Berges, idem, frutas, idem, 11’44. 
Julián Iguaz Berges, idem, carretero, •dem, 
Juan Palacios Espés, idem, idem, ídem, 10. 
Calixto Gascón, idem, herrero, idem, 10. 
Tiburcio Benie, idem, zapatero, ídem, 10 02. ^72.
Antonio Gómez Ibáñez, de Bijuesca, tablajero, ' 
Dámaso Joven Lacarta, idem, ídem, ídem, o 
Bruno Núñez, idem, molino, ídem, 15*62.
Antonio Joven Acered, ídem, herrero ídem, • ■ 
Ruñno Martínez, de Bordalba, carpintero, ídem, iy()6) 
Miguel Herrero, de El Burgo, herrador, 1. ae 
Julio Villagrasa, ídem, carretero, ídem, 5.
Manuel Muniesa. idem, herrero, idem, 5. 4 ú de1,11
Viuda Antonio Donoso, de Bubierca, tablajero, •

Aquilino Latorre, ídem, aceite, etc., ídem, 5 p71,
Bernardo Bosque, idem, arrendador pesas, ide 
Antonio Polo Calahorra, idem, herrero, ídem, » 
Ricardo Cabrerizo, idem, sastre, ídem, 5 vi. 
Mariano Marqués José, idem, herrero, ídem » 
Raimundo Medarde, idem, sillero, ídem, 5 ui. 
Estanislao García, idem, zapatero, ídem, 5. 
Agustín Sauz Ibáñez, ídem, ídem, ídem, o ' .^,1 
Casino de Labradores, de Bujaraloz cale casino, 
Centro Obrero, ídem, ídem, ídem, 16 62., 0
Tomasa Castillo, idem, abacería, 3. y.4. , 38,
Cirilo PalláB Españaraque, ídem, ídem, 3. , 
Inocencio Calvete Agudar, ídem, venta pan, ^44 
Feliciano Calvete Solanot, ídem, ídem, 3. y » 
Gregorio Ferrer Escartin, idem, idem, . 
Juan Samper Flordelis, idem, idem, idem, H » '
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Ambrosio Florenza Vidal, idem, albardero, ídem, 10'02. 
Francisco Vidal Ferrer, idem, idem, 3.°, 5*01. 
Hilaria Arbuel, idem, barbería, 3. y 4. , 10'02.
Bernardo Artigas Oloza, ídem, ídem, 3. . 5'01. q
Isidro Guallar Zamora, idem, carretero, 3. y 4. , iu.
Luis Pallás Pallares, idem, ídem, ídem, 10
Simeón Villagrasa Genovés, idem, idem, idem, 10.
Nicolás Piñol Sorrosal, idem, herrero, ídem, 10.
Aniceto Sonate Vigordán, idem, pintor, idem, 10. 
Raimundo Peralta Beltrán, idem, venta pan, 4.° 6'44.
Andrés Mustieles Jarque, de Caspe, ídem, 10'T¿. 
Angel Bríos, Bardavios, ídem, pintor, ídem, 10* <2. 
Manuel Ejarque Griñón, idem, café 20 céntimos, 1. 1306, 

15'251 ..
El mismo, idem, idem, idem, 22‘88. , ¡
Gaudencio Coduras, de Cadrete, café, idem, 5*,72.
Manuel Gajón, idem, ídem, idem, b'^. .
Federico Nicolás, de Castejón de las Armas, carpintero, 4. 

de 1905, 5. _
Blas Villar Pérez, idem, idem, idem, 5*01.
Joaquín Villar Pérez, idem, idem, idem, 5'01 
Gene'oso Lezcano García, idem, herrero, idem, 5. .
Santiago Carnicer, de Castejón de Valdejasa, café económi

co, 3.° y 4.ü, 33'24. .
Lorenzo Guallar, idem, idem, idem, 33'24.^
Manuel Martínez, de Cervera, mesón, 4.°, 7'15.
Telesforo Abad, idem, arrendador consumos, idem, 5'21.
Emilio Lorenzo, idem, carpintero, idem, 5.
Mariano Alvira, de Calatayud, ferretería, idem, 120'44.
Mariano Alava, idem, droguería, idem, 94 35.
Clemente Montón, ídem, calzado, 3.°, 32*53.
Benito Marco, idem, idem, 4.°, 32*53.
Miguel Vela, idem, carnes, idem, 32'52. _
lomas Hernando, ídem, comestibles, idem, 32'52.
^iuda de Mr. Casiame, idem, vinos, idem, 28’60.
Ramón Bui, ídem, idem, idem, 28'60.
pantos Pérez, idem, idem, idem, 28'60.
Raimundo Maclas, idem, idem, idem, 28'60.

*uda de Higinio Pana, idem, idem, idem, 28'60. 
Candido Fernando, idem, idem, idem, 28'60. 
Melitón Cuenca, idem, idem, idem, 28'60. 
Rciilio Diaz, idem, idem, idem, 28'60. 

^"■ge Mollat, idem, idem, ídem, 28'60. 
f1ul!an Mara, idem, idem, idem, 28'60. 

amile Hernández, idem, bodegón, idem, 12'87.
aDuel Martínez, idem, huéspedes, idem. 12'87. 
ngel Lázaro, idem, tablajero, idem, 12*87.

(se continuará).

 S8XTA
Los repartos de rústica, pecuaria y urbana, con- 

eeciouados para el próximo año de 1907, estarán 
^puestos al público, durante diez días, á los efeo- 

Reglamentarios, en la Secretaría del Ayuuta- 

^nrílnte los mismos días se hallará de inanifies- 
^el padrón de cédulas personales para el próximo 

de 1907,
oaij6r^l^aera L° de Noviembre de 1906—El Al- 
& e» Vicente Usan.—P. S. M., Javier Arruga, 

Cretar¡o.
p^08 rePartos de rústica y urbana de este pueblo 
89 & ,^1 están al público por ocho días en ¡a 

jetaría del Ayuntamiento.
r, '^bid de Ariza l.° de Noviembre de 1906.— 

calde, Luis L1 znnp.

’d |10^r tz, Secretario del Ayuntamiento 
Ce L»4 Almoid»;

r,1^°o: Q'16 el Ayuntamiento y asociados de 
Un Vi:ia>eu la sesión oeh brada en e^te mismo día, 
CQijr^' Or*lado proponer a Go i- rno d. 8. M., para 
^^ri^ ^®úuit resu Lnul'j' en su preso puerto ordi-

0 P^ra el año 1907, el establecimiento de ios

arbitrios extraordinarios comprendidos en )a tarifa 
siguiente:

Artículos.

Unida
des.

Kilog».

Precio 
medio.

PU. CCS.

Arbitrio

PU. CU.

Consumo 
calculado.

Kilogramos

PRODUCTO 

anual

PU. cu.

Paja.............. 100 2 0*50 438.000 2.190

Leña............. 100 3 0*50 365.000 1.825

To t a l ........ 4.015

Y para que conste, en cumplimiento á lo acor
dado, y su pub icación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia á los efectos oportunos, expido la pre
sente, con el V.° B.° del Sr. Alcalde, en La Almol- 
da, á 28 de Octubre de 1906.—El Secretario, Mel
chor Pérez.—B.° V.°—El Alcalde, Francisco Ez- 
querra. _______________

Eu la Secretaría del Ayuntamiento de este pue
blo, se hallan expuestos al público los documentos 
siguientes: ., ,

Los repartimientos de la contribución rústica, 
pecuaria y urbana por término de ocho días.

La matrícula industrial, por diez días, y por 
quince, el padrón de cédulas personales; todos ellos 
confeccionados para el próximo año 1907.

Berrueco 30 de Octubre de 1906.—El Alcalde, 
Gregorio Gracia._______________

Quedan expuestos al público, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento y á los efectos reglamentarios, 
los documentos siguientes para el próximo año 
de 1907:

R -partos de lústioa y urbana por ocho días. 
P»dióu de cédulas personales por quince

l.°
2o

días.
Lo que se anuncia al público á los efectos le

gales.
Marero 31 de Oc ubre de 1906.—E ' Aleal le, 

Brniardino Gór iz.—P. 8. M., Angel Va i ute.

Los repartos d ia contribución territorial por 
rústica y pecuaria y urbana y matríon a indus
trial para 1907 quedan expuestos al t úb ico, en 
esta SeoreUiía, por término de ocho y di-z días 
respeotivam nte.

Grisal 30 de Ootubre de 1906.—Ei A caM-', Juan 
Tejero. 

Por término de ocho días se hallarán de mani
fiesto, en la Secretaría de este Ayuntamiento, los 
repartos de territorial y urbana, de este pueblo 
para el año de 1907, á ios efectos reglamentarios

Torrecilla de Vnlmadrid á 1 de Noviembre de 
1906.—Et A cnide, Francisco Hasta.

L->s repai los de la contribución territorial por 
rú tica y pecuaria y por uibt.ua de este término 
municipal, oonfeociomidos para el año 1907, se ha
llan < xpueatos ai público, en la Secretaría de este 
Ayuntamifuto, por t éi mino de ocho días.

Almuuhuel 31 de Octubre de 1906.—El Alcaide, 
Andrés Vicente.
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El repartimiento de la contribución territorial 
y pecuaria y el padrón de edificios y solares de 
este pueblo, formados para el próximo afio de 1907, 
se hallarán de manifiesto en esta Secretaría muni
cipal, por término de ocho días, durante los cua
les podrán ser examinados y hacer las reclamacio
nes que se crean convenientes.

Puebla de Albortón l.° de Noviembre de 1906. 
—El Alcalde, Pedro Langa.

Se hallan expuestos al público, en esta Secreta
ría municipal, por tiempo de ocho días, los repar
timientos de la contribución territorial por rústi
ca, pecuaria y urbana, y por quince días la matrí
cula de subsidio industrial, formados para 1907, al 
objeto de oir reclamaciones.

Maleján l.° de Noviembre de 1906.—El Alcalde, 
Mariano Murillo.

Por el tiempo reglamentario y durante las horas 
de oficina, se hallarán de manifiesto los repartos 
de contribución de rústica y urbana, para que 
puedan ser examinados y producir cuantas recla
maciones sean pertinentes.

Lécera 2 de Noviembre de 1906.—El Alcalde, 
Valero Aznar.

SKÜGÍON SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—San Pablo.
D. Gervasio Cruces y Gámiz, Juez de primera ins

tancia é instrucción del distrito de San Pablo de 
esta capital;
Por la presente, y como comprendido en el nú

mero primero del artículo ochocientos treinta y 
cinco de la ley de Enjuiciamiento criminal, se busca 
y llama á Francisco Ortiz Pérez, de unos cuaren
ta y ocho á cincuenta años de edad, casado con 
Marcelina Moreno Ibor, natural de Jarafuel, veci
no de Jaca, jornalero, el que vestía cuando se ausen
to de dicho Jaca, traje pana á rayas, alpargatas y 
gorra; es de estatura regular, palo castaño y usa bi
gote, para que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta requisitoria se in
serte en la Gaceta de Madrid, comparezca en mi 
Sala-Audiencia, sita en la calle de la Democracia, 
número sesenta y dos, con el objeto de practicar 
una diligencia en causa que se sigue por estafas de 
verduras y patatas á varios industriales, apercibi
do que de no veiificarlo, será declarado rebelde y 
le parara el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las 
Autoridades y ordeno á los agentes de la palicía 
judicial procedan á la busca del expresado proce
sado, y caso de ser habido lo trasladen á las cárce
les públicas de esta ciudad á mi disposición.

Zarag' za treinta y uno de Octubre de mil nove
cientos seis.—Gervasio Cruce-.—Ei Esotibauo, Por 
A. de D. M. Palomares, el Oficial habilitado, Vicen
te Murillas.

Daroca.
D. Pedro Gaspar y Moutauino, Juez de instruc

ción de Daroca y su partido;
Por el presente edicto hago saber: Que para pago

de costas impuestas á José Pardos López, en méri
tos del sumario seguido en este Juzgado sobre ho- 
mioidio contra aquél, se sacan á tercera subasta, 
sin sujeción á tipo, los bienes que le fueron embar
gados, sitos en el término municipal de Used, que 
á continuación se expresan:

Mitad indivisa de un campo, en la partida de 
Entre Cerros, de yugada y media de cabida; lindan
te al Norte con camino de Darcca, al Sur con Ba
rranco, al Este con campo de Segundo Pardos y 
al Oeste con otro de José Lino Sánchez: tasada di
cha mitad en trescientas cincuenta pesetas.

Dicha subasta, que tendrá lugar simultáneamen
te en este Juzgado y en el municipal de Used, se 
celebrará el día diecinueve del próximo mes de No
viembre, á las once de su mañana; advirtiéndose 
que podrán hacerse pujas á calidad de ceder el re
mate á un tercero, y que para tomar parte en la 
subasta, que se celebrará sin suplir la falta de títu
los de propiedad, deberán los lioitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado el diez por 
ciento correspondiente.

Dado en Daroca á veintinueve de Octubre de mil 
novecientos seis.—Pedro Gaspar.—De su orden, 
por A. de D. Santiago Calvo, Eduardo S. Colón.

D. Pedro Gaspar y Montanino, Juez de instrucción 
de la ciudad de Daroca y su partido: .
Por la presente requisitoria, como comprendido 

en los núms. primero y tercero del artículo ocho
cientos treinta y cinco de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, se cita, llama y emplaza al procesado en 
libertad provisional, de ignorado paradero, vecino 
de esta ciudad, Pedro Castro Allueva (a) Caco, da 
treinta y nueve años de edad, casado, zapatero, 
natural de Monreal del Campo, hijo de León y R*,' 
faela, para que dentro del término de diez días, a 
contar desde la inserción de la presente en la 
ceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin016 
de Zaragoza, comparezca ante este Juzgado de m3' 
truoción, sito en la plaza de la Colegial, número 
dos, al objeto da notificarle el auto de concluyó11 
del sumario que contra el mismo y otro se siglie 
sobre infracción de la ley de Caza, y emplazar 6 
en forma, previniéndole de que, si no compare0^ 
además de ser declarado rebelde, le parará el Per* 
juicio que en derecho hubiere lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el R0J 
D. Alfonso XIII (q. D. g.), ruego y encargo á ** 
Autoridades, así civiles como militares y ag6ü 
de la policía judicial procedan á la busca, capta 
y conducción á estas cárceles del prenombrado pr0 
cesado, poniéndolo á disposición de este Juzgaa ' 

Dado en Daroca á treinta y uno de Octubr6 
mil novecientos seis.—Pedro Gaspar.—De su oro ’ 
por a de D. Santiago Calvo, Eduardo S. Colóu'

Seña* del procesado.
Estatura baja, fornido de cuerpo, ojos y pe*° 

gros; usa bigote, cara redonda, color bueno; 71 
camisa de franela de algodón de color, ohaq06^ 
chaleco y pantalón de ttla color gris, botas u^aa, 
de material con gomas y boina azul para la

IMPRENTA DEL HOSPICIO


